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Acción Ejecutivo  
 

De conformidad con el artículo 359 del Código de Procedimiento y por estar 
presentado en forma legal, ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada de la parte demandante contra el auto del veintiséis (26) de febrero de 
dos mil trece (2013), proferido por el Juzgado Primero Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Pamplona que no libró mandamiento de pago en contra de la 
Universidad de Pamplona, en secretaría.  
 
En consecuencia, MANTENGASE en Secretaría a disposición de la parte 
contraria, el escrito que corre publicado a folios 43 a 51 del cuaderno principal por 
el término de tres (3) días.  
 
NOTIFIQUESE personalmente éste proveído al señor Procurador Delegado ante 
el Tribunal y a las demás partes por estado.  
 
Una vez cumplido lo anterior, deberá ingresar al Despacho para disponer lo que 
corresponda.  
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ 
Magistrada 

 

 

 
Elaboró: diana arenas   
 

 

 


